
Más atribuciones
Diputados aprobaron en comisiones reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública  
Federal que da nuevas facultades a la Secretaría de la Función Pública.

 n Designar y remover a per-
sonas titulares de las Uni-
dades de Administración y 
Finanzas

n Proponer nombramiento de 
titulares a órganos de go-
bierno de las entidades pa-

raestatales.
n Crear, dirigir y extinguir Ór-

ganos Internos de Control 
(OIC)

n Negociación de contrata-
ciones y compras del sector 
público


